
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, marzo 28 de 2023 

 

Radicado: 05001-31-05-001-2017-00252  

Demandante ZURLEY YAMILE BERMÚDEZ OSPINA  

Demandado: COLPENSIONES y JRCIA  

 

 

Insistiendo en el decreto de pruebas que se ordenó en providencia previa se requiere 

a Colpensiones para que demuestre el pago de honorarios ante la facultad de Salud 

Pública de la Universidad de Antioquia, precisando que la parte actora ya satisfizo el 

pago que le corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN 

MAGISTRADO  

 

La anterior providencia fue notificada por ESTADOS fijados 

por medios digitales el 29 de marzo de 2023  

 


